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Los mejores casos

Pero no todo fueron grandes éxitos. También obtuvimos victorias pírri-
cas, como la que conseguimos para D’Ocon Films Productions en su en-
frentamiento contra RTVE, por el alegado incumplimiento de un contrato 
de producción y por la fragmentación de contenidos. D’Ocon había firma-
do un contrato con RTVE para la producción y emisión de un contenedor 
infantil (“TPH Club”) que se iba a dotar de contenidos producidos por 
D’Ocon y por terceras compañías. 

 Un prometedor acuerdo que para RTVE era un simple acuerdo 
de intenciones que había que desarrollar y para D’Ocon era un contrato 
completo y plenamente eficaz. Se puso en marcha el proyecto, pero a 
otra velocidad e intensidad que la deseada por la productora. Las des-
aveniencias acabaron en el Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid, que el 31 de julio de 2003 falló a favor de D’Ocon Films Produc-
tions, decisión que fue después confirmada en parte por la Audiencia 
Provincial de Madrid, sección 8ª de 16 de septiembre de 2005, aunque 
con una indemnización mucho menor que la deseada, acabando de  
paso con el contrato y por tanto con la relación.

Contra RTVE

SupereÑe era uno de los personajes de TPH Club, que son las siglas de  
˝Tú Puedes Hacerlo˝, un programa contendor infantil de Televisión Española  

creado por Antoni D’Ocon que se emitió entre 1999 y 2003. 
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